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Política del Sistema Integrado de Gestión de Calidad 

 
51 Perú Cargo Xp S.R.L. es una empresa peruana especializada en la atención de proyectos 
logísticos a nivel nacional, en donde encontrar soluciones más allá de la logística se 
convierte en nuestra principal propuesta de valor. 

Nuestro compromiso es gestionar procesos comprometidos en todo momento la mejora 
continua y buscando que nuestros colaboradores y representantes sean consultados y 
participen activamente en el Sistema Integrado de Gestión (SIG), alineando los 
requisitos normativos, legislación vigente y otros que considere nuestra organización. 

 
Nuestro compromiso: 
 

§ Atender las necesidades de nuestros clientes, ofertando y proveyendo un 
servicio de calidad orientado a cumplir sus objetivos.  

§ Revisar permanentemente nuestros procesos de tal forma que nos 
permitan prevenir actividades ilícitas, así como actos corrupción y 
soborno minimizando riesgos durante toda la cadena de suministro. 

 

§ Garantizar ambientes de trabajo seguros y saludables, prevenir 
lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes relacionados con el 
trabajo mediante la eliminación de peligros y reducción de riesgos. 

 

§ Renovar nuestro compromiso de contribuir de manera activa y voluntaria 
con el desarrollo de todos nuestros colaboradores y de la sociedad en su 
conjunto, logrando una mejor calidad de vida. 

 

§ Prevenir la contaminación y mitigar los impactos ambientales generados 
en nuestras operaciones con el objetivo de proteger el medio ambiente.  

 

§ Prevenir el uso incorrecto de información utilizados, velar por el 
cumplimiento de los procesos de seguridad de información 
preservando la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información. 

 
Nuestra Política SIG proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los 
objetivos del SIG y serán revisados periódicamente por la Gerencia, así mismo es 
difundida y comunicada a todos los colaboradores de la organización, subcontratados e 
interesados en ella. 
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